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desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de abril de 2002.- El Director General, José
Toboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 9 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se revoca
el nombramiento de doña Susana López Lozano como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Ogíjares
(Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Ogí-
jares (Granada), por la que se solicita dejar sin efecto el nom-
bramiento a favor de doña Susana López Lozano como fun-
cionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo de
Intervención de ese Ayuntamiento al haber desaparecido las
razones de necesidad o urgencia que motivaron la cobertura
interina, de conformidad con lo establecido en el aparta-
do 2 del artículo 5 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,
modificado por el artículo 54 de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social; en el artículo 37 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional; en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Revocar el nombramiento efectuado a favor de
doña Susana López Lozano, con DNI 24.269.085, como fun-
cionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo de
Intervención del Ayuntamiento de Ogíjares (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de abril de 2002.- El Director General, José
Toboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se revoca
el nombramiento de doña Encarnación Barranco Garri-
do como funcionaria iInterina para el desempeño del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Rus (Jaén).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Rus
(Jaén), por la que se solicita dejar sin efecto el nombramiento

a favor de doña Encarnación Barranco Garrido como funcio-
naria interina para el desempeño del puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención de ese Ayuntamiento con el fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución de 27 de febrero
de 2002, de la Dirección General para la Administración Local,
por la que se resuelve el concurso de traslados de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, de conformidad con lo establecido en el apartado 2
del artículo 5 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,
modificado por el artículo 54 de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social; en el artículo 37 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional; en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación
con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Revocar el nombramiento efectuado a favor de
doña Encarnación Barranco Garrido, con DNI 26.217.292,
como funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Rus
(Jaén).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
prorroga la adscripción en comisión de servicios a doña
Elena Clavijo González, Secretaria-Interventora de la
Agrupación Benaocaz y Villaluenga del Rosario (Cádiz),
en el puesto de trabajo de Intervención del Ayunta-
miento de Puerto Real (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Puerto
Real (Cádiz), mediante Decreto del Alcalde-Presidente de fecha
25 de marzo de 2002, por la que se solicita la prórroga de
la adscripción temporal en comisión de servicios de doña Elena
Clavijo González, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, al puesto de trabajo de Intervención de este Ayun-
tamiento, así como la conformidad de la Agrupación Benaocaz
y Villaluenga del Rosario (Cádiz), manifestada mediante Decre-
to del Presidente de la Agrupación de fecha 27 de marzo de
2002, teniendo en cuenta que persisten las circunstancias
que motivaron la autorización de la mencionada comisión de
servicios, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
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Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, de doña Elena Clavijo González, con DNI
31.624.957, Secretaria-Interventora de la Agrupación de
Municipios de Benaocaz y Villaluenga del Rosario (Cádiz), al
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Puerto
Real (Cádiz), con efectos desde el día siguiente al de la ter-
minación del período anterior y en las mismas circunstancias
en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 1 de abril de 2002, por la que se
cesa a don José María Sasián Marroquí como miembro
del Consejo Social de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Cádiz a don José María Sasián Marroquí,
en representación de los intereses sociales, designado por las
Entidades Financieras, y agradeciéndole los servicios pres-
tadora.

Sevilla, 1 de abril de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de abril de 2002, por la que se
nombra a don Angel Luis Roa Rodríguez como miembro
del Consejo Social de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el art. 17, ap. 1.e),
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas en
el art. 18.1 de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar a don Angel Luis Roa Rodríguez
como miembro del Consejo Social de la Universidad de Cádiz,
en representación de los intereses sociales, designado por las
Entidades Financieras.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 1 de abril de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
Isabel María del Aguila Cano Profesora Titular de Escue-
la Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el Concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 16 de julio de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Escuela Universitaria a la aspirante que se relaciona a
continuación:

Doña Isabel María del Aguila Cano, del Area de Cono-
cimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos. Departamento:
Lenguajes y Computación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgáni-
ca 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Almería recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 3 de abril de 2002.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 3 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Luis
Iribarne Martínez Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-


